
Bases para ganar el Bono Automóvil Ives 2026 

Para ser acreedor al Bono Automóvil Ives 2026, el Distribuidor Independiente 
deberá cumplir íntegramente con las siguientes bases durante el periodo de 
calificación establecido: 

1. Requisitos de participación 

 Contar con contrato vigente con Comercial Ives, S.A. de C.V. 
 Tener nivel mínimo de Coordinador al inicio del periodo de calificación. 
 No contar con bonos de automóvil de años anteriores pendientes de 

liquidación. 
 Haber cumplido en su totalidad con las condiciones de bonos automotrices 

previos, en caso de haber participado. 

 

2. Periodo de calificación 

 El periodo de calificación comprende 16 quincenas consecutivas, 
iniciando el 1 de mayo de 2026 y concluyendo el 31 de diciembre de 
2026. 

 

3. Activación personal obligatoria 

 Realizar una activación personal mínima de 2,000 puntos en cada una 
de las 16 quincenas, de manera ininterrumpida. 

 El incumplimiento de esta condición en cualquiera de las quincenas dará 
lugar a la descalificación automática del bono. 

 

4. Volumen de Grupo requerido 

 Acumular durante el periodo de calificación un Volumen de Grupo (V.G.) 
no calificado a Coordinador mínimo de 700,000 puntos. 

 

5. Reglas para el cómputo del Volumen de Grupo 

 Si un distribuidor frontal (primer nivel) se encuentra calificado o califica a 
nivel Coordinador o superior, se considerarán 5,000 puntos de dicho 
grupo. 
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 Si un distribuidor frontal participa en el Bono Movilízate (Moto) Ives 2026, 
se considerarán 10,000 puntos de dicho grupo. 

 Estas reglas aplican únicamente para los niveles Coordinador, Director y 
Director Oro. 

 No aplica para nivel Diamante. 
 Si un distribuidor frontal participa en el Bono Automóvil Ives 2026 o ya 

cuenta con un automóvil adquirido mediante bonos anteriores, dicho grupo 
no será considerado para el cómputo del Volumen de Grupo. 

 

6. Registro obligatorio 

 El Distribuidor deberá registrarse obligatoriamente en Atención a 
Distribuidores, mediante el llenado del formato de inscripción 
correspondiente y la firma del documento oficial del programa. 

 Distribuidor que no se registra, no participa. 

 

7. Nivel y monto del bono 

 El programa cuenta con un nivel único de participación. 
 El bono otorgado es un enganche por $75,000.00 (setenta y cinco mil 

pesos 00/100 M.N.). 

 

8. Criterio de descalificación 

 El incumplimiento de cualquiera de las bases anteriores será causa 
suficiente para la descalificación automática del Bono Automóvil Ives 
2026, sin responsabilidad para Ives México. 

 
 


